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De conformidad con lo previsto en los artículos 20.3 y 21.1 de la Ley 23/2015 de 21 de julio, Ordenadora del 

Sistema de lnspección de Trabajo y Seguridad Social (BOE 22 de julio), artículos 14.1 y 15.1 del Real Decreto 
138/2000 de 4 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 

lnspección de Trabajo y Seguridad Social (BOE 16 de febrero) y artículo 9 del Real Decreto 928/1998 de 14 

de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de 

sanciones por infracciones del orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad 
Social (BOE 3 de junio) se llevan a cabo las siguientes actuaciones inspectoras: 

 
Ê8 07/25 tiene registro de entrada n° E/21-003532/25 en la Inspección de Trabajo de Huelva escrito 

eP ado por D. Diego Muñoz Arestoy (NIF 44222606T) frente a la mercantil LOOMIS SPAIN, S.A. 
 

 

a 02/10/25 se cita a la mercantil para que aporte la siguiente documentación: impartición del curso 
q& "SEN ILIZACIÓN PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES” indicando trabajadores que han participado en 

la formación, fecha de la misma y horario de la jornada formativa. También se requiere el justificante del 

qgòÓno de tal acción formativa en virtud del artículo 21 del Convenio Colectivo Estatal para Empres as de 
Seguridad. 

 
 

El 10/10/25 comparece en las Oficinas de la lnspección el gerente de zona, quien aporta la documentación 
solicitada. Revisada la misma se comprueban los siguientes extremos: 

 
1°-.- El artículo 21 del Convenio de aplicación determina lo siguiente: 

 
“a) La formación de carácter obligatorio, incluidos los ejercicios de tiro, se retribuirá en los términos que 
se recogen en este artículo. 
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IN SPEccIÓN PROVINCiAL DE \ nA0AJO Y 

 

 
Cuando se efectúe la actividad formativa ob/igotorio, en cualquiera de sus modalidades, fuera de la jornada 
laboral se abonarán al trabajador las horas empleadas en ella a precio de su hora extraordinaria.” 

 

2°.- El curso de SENSIBILIZACIÓN PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES está organizado por la Fundación 

Estatal de Formación para el Empleo, realizándose en modalidad de teleformación y con un tiempo total de 

acción lectiva de 4 horas. El centro gestor es BAI FORMACIÓN, S.A. (A28622976). 

 
3°.- Habiendo aportado la mercantil los tiempos de conexión al curso de D. Diego Muñoz Arestoy, se 

comprueban los siguientes accesos a la formación: 

 
13/05/25 — 9 minutos y 6 segundos. El primer acceso se produce a las 22.32 horas y el último a las 22.41 

horas. 

14/05/25 — 1 hora 29 minutos y 14 segundos. El primer acceso se produce a las 18.58 horas y el último a las 
20.27 horas. 

 
4-°.- El tiempo dedicado resultante es de 1 hora 38 minutos 20 segundos. 

 

5°-.- El contenido multimedia realizado es del 100% pero el trabajador no lleva a cabo el cuestionario de 
evaluación. 

 

Entendiendo que el sentido del artículo 21 del Convenio Colectivo es la retribución del tiempo empleado en 

la formación fuera de jornada, sin mayor especificación, y habiendo comprobado la inversión del empleado 
de un total de 1 hora y 38 minutos en la acción formativa, se REQUIERE a la mercantil LOOMIS SPAIN, S.A. el 

abono y cotización como hora extraordinaria de tal periodo de tiempo. Se otorga un plazo de una semana. 

 
Lo que se informa a los efectos oportunos. 

 

 

 

 
EL/LA INSPECTOR/A DE TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL 

 

 
 

 
BLANCA MARIA GONZALEZ GARCIA 

 

 

 

CO REOELECT ÓNCO 

 

EA0041755 

 
 
 
 

 
Página 2 de 2 

Calle Rico, 1ú 

21071 I-VUELVA 
TEL: 959 54Z 270 
FAX: 959 542 Z71 

 

 
 

CSV : INT-4aab-c171-15ed-d4df-6243-7d48-150b-ae3d 

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR 

FIRMAN : B A MARIA GONZALEZ GARCIA | FECHA : 09/01/2026 12:14 | NOTAS : F - (Sello de Tiempo: 09/01/2026 12:14) 
 

B os ejues b ien gestionados. Cu idam os e| bos qu e. Ayudamos a man fen er el m e dio rural. 
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